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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dispofiiciones oficiales, cualquiera que eea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manüa, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(SuperUr Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GrENEBAL DE FILIPINAS. 

R e a l e s ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ÜLTEAMAR.—Número 14.— 
Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de Marina dice 
á este de Ultramar con fecha diez y seis del 
mes próximo pasado lo siguiente:—cExcmo. Sr. 
—S. M. la Reina Regente (q. D. g.) se ha 
dignado espedir el Real Decreto siguiente;— 
A propuesta del Ministro de Marina, Vengo en 
disponer que el Capitán de Navio de primera 
clase de la Armada D. Emilio Catalá y Alonso, 
cese en el cargo de 2.° Jefe del Apostadero 
de Filipinas y Comandante general del Arsenal 
de Cavite al cumplir en ellos el tiempo regla
mentario, quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado. Dado en 
Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Marina, JoséM. de Beranger.— 
Lo que de Real órden traslado á V. E. para 
su conocimiento.—De la propia Real órden co
municada por el Sr. Ministro de Ultramar lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1886.—El Subse
cretario, Tirso Rodrigañez.—Sr. Gobernador 
General de las islas Filipinas. 

Manila 25 de Febrero de 1886.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TEREBRO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 15.— 
Excmo. Sr. - Por el Ministerio de Marina se 
dice á este de Ultramar con fecha 28 de Di
ciembre del año próximo pasado lo que sigue:—; 
Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Capitán 
General del Departamento de Cádiz y Coman
dante general del Apostadero de Filipinas lo 
siguiente;—Excmo. Sr. —La Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino se ha servido nombrar al 
Teniente de Infantería de Marina D. Rogelio 
Vázquez y Pérez Vargas, Ayudante personal 
del Contralmirante D. Pedro Aubarede y Bou-
yon, nombrado Comandante general del Apos
tadero de Filipinas. —Lo que de igual Real 
órden traslado á V. E. para su noticia y efec
tos que correspondan por ese Ministerio de su 
digno cargo. De la propia Real órden comu
nicada por el Sr. Ministro de Ultramar lo tras
cribo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1886.—El Sub
secretario, Tirso Bodrigañez.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Febrero de 1886.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Saleta, que es Oficial 1.° de la Administración 
Central de Rentas y Propiedades de ese Archi
piélago, y reúne las condiciones que requiere 
el artículo 3.° del Real Decreto de 12 de Ju
nio de 1880, orgánico del referido Tribunal. 
De Real órden lo digo á V. B. para su co
nocimiento y demás efectos.= Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Enero de 
1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 25 de Febrero de 1886. - Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 18.— 
Excmo. Sr. —El Sr. Ministro de Marina dice á 
este de Ultramar con fecha diez y seis del mes 
próximo pasado lo que sigue:—Excmo. Sr.— 
S. M. la Reina Regente (q. D. g.) se ha dig
nado espedir el Real Decreto siguiente: A pro
puesta del Ministro de Marina, Vengo en nom
brar segundo Jefe del Apostadero de Filipinas 
y Comandante general del Arsenal de Cavite 
al Capitán de Navio de 1.a clase de la Armada, 
I). Angel Topete y Carballo.—Dado en Palacio 
á diez y seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.-MARIA CRISTINA.—El Mi- ] 
nistro de Marina, José M . de Beranger. ~ho \ 
que de Real órden traslado á V. E. para su | 
conocimiento. — De la propia Real órden comu
nicada por el Sr. Ministro de Ultramar lo tras- ' 
lado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 5 de Enero de 1886.—El Sub
secretario, Tirso Rodrigañez.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Febrero de 1886.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 26,— 
Excmo. Sr. - Para la plaza de oficial 1.° Admi
nistrador de Hacienda de Bulacan, ea esas Islas, 
que resulta vacante por salida á otro destino 
de D. Manuel Aliacar, dotada con el sueldo 
anual de setecientos pesos y mil de sobresueldo, 
la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar á D. i >ámaso Rodríguez, que 
es Oficial primero en comisión Contador de la 
clase de terceros de la Sección de atrasos del 
Tribunal territorial de Cuentas de ese Archi
piélago. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 12 de Enero de 
1886,—Gamazo.=§v. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 25 de Febrero de 1886.=Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 24.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 1.° Con
tador de la clase de terceros de la Sección de 
atrasos del Tribunal Territorial de Cuentas 
de esas Islas, que resulta vacante por salida 
á otro destino de D. Dámaso Rodríguez y cuya 
provisión corresponde al tercer turno ó sea al 
de libre elección; dotada con el sueldo anual 
de setecientos pesos y mil de sobresueldo, la 
Reina (q. D. g.) Hegeníe del Reino ha tenido 
á bien nombrar á D. Joaquin del Alcázar y 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 2 1 . — 
Excmo. Sr.—Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de Ultramar con fecha 26 de Di
ciembre del año próximo pasado lo que sigue: 
«=Excmo. Sr.=-:Por Real órden de esta fecha 
y como consecuencia de lo manifestado en la 
de 3 del mes anterior expedida por ese De
partamento acerca de la creación de la Co 
mandancia Militar de Butuan; S. M. la Reina 
(q. D. g,) Regente del Reino se ha servido 
resolver se traslade al Capitán General de 
Filipinas como con esta fecha lo verifico, dicha 
resolución, y en su consecuencia aprobar á la 
vez el nombramiento de Comandante Militar 
de dicho punto hecho á favor del Teniente de 
Infantería D. Juan Ferrater Ponte que des
empeñaba interinamente dicho cargo.—Y de 
igual Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y en contestación á la espedida por ese 
Ministerio en 3 del mes próximo pasado.=De 
la propia Real órden comunicada por el Sr. 

\ Ministro de Ultramar lo trascribo á V. E. para 
i su conocimiento y efectos correspondientes, 
c Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
i de Enero de 1886.-El Subsecretario, Tirso 

Bodrigañez.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 25 de Febrero de 1886.—-himplase 
¡ y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

EEAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

El limo. Sr. Presidente de esta Real A udien-
cia, accediendo á lo solicitado por D. Federico 
Giménez Zóboli, se ha servido disponer que 
se le dé de baja en la Matrícula de Abogados 
de esta Capital, y alta en las Islas Visayas, 
autorizándole para ejercer la profesión con re
sidencia en la provincia de Iloilo. / 

Lo que de órden de S. I . se publica para 
general conocimiento. 

Manila 2 de Marzo de 1886.—Andrés Ave-
lino del Rosario. 
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Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaga para el 4 de Mar so de 1886. 
Parada, IOB cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de dia.—El Teniente Coronel D. José 
Oamps.=Imaginaria.=Otro D. Gronzalo F. de Terán.— 
Hospital y provisiones, núm. 1.—Paseo de enfermos, Arti 
Hería.—Reconocimiento de zacate, Caballería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interno, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 
Santiago Balliras, natural y vecino de la provin

cia de Albay, su apoderado ó representante en esta 
Capital, se servirá presentarse en el Registro de esta 
Intendencia general, para enterarle de un asunto que 
le concierne. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para conoci
miento del interesado. 

Manila 2 de Marzo de 1886.—Luna. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 3.a, se cita, llama y era-
plazH á D, Nicolás Ruiz, Interventor que fué de la 
Administración de Hacienda pública de Nueva Viz 
caya, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de ocho dias á contar 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial», comparezca en esta Secretaría general, al 
objeto de recojer y contestar el pliego de califica
ción de reparos deducidos en el examen de la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia, respectiva al 6.° t r i 
mestre del presupuesto de 1883 84; en la inteligen
cia que de no verificarlo dentro del referido plazo, 
se dará al espediente el trámite que corresponda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 24 de Febrero de 1886.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza a D. Luis Pérez de Tagle, Inter
ventor que fué de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de llocos Norte, su apode
rado ó herederos si hubiese fallecido, para que den
tro del término de 15 dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta oficial», com
parezca en estü Secretaría general á objeto de re
coger y contestar el pliego de los reparos que ha 
ofrecido el exámen de la cuenta del Tesoro público 
de dicha provincia respectiva al S.*1" trimestre de 
1883 84, en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 26 de Febrero de 1886.=:E1 Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección i.a, se cita, llama y em
plaza á l ) . Juan Quero, Interventor que fué de la 
Administración de Hacienda pública de Samnr, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de veinte dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficia!», 
comparezca en esta Secretaría general, al objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos que ha ofrecido el exámen de la cuenta de 
efectos timbrados de dicha provincia, respectiva al 
2.° trimestre de 1882, en la inteligencia de no ve
rificarlo dentro del espresado plazo se dará al es
pediente el trámite que corresponda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 25 de Febrero de 1886.^El Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi 
nistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Mariano Zaera y Her
rero, Administradur de Hacienda pública que fué 
de la provincia de la Laguna, su apoderado ó he
rederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de quince dias á contar desde la publica 
cion de este anuncio en la «Gaceta oficial», com
parezca en esta Secretaría general al objeto dere-

coger y contestar el pliego de los reparos que ha 
ofrecido el exámen de la cuenta del Tesoro de di
cha provincia, respectiva al segundo trimestre de 
Octubre á Diciembre de 1884-85; en la inteligencia 
que do no verificarlo dentro del espresado plazo se 
dará al expediente el trámite q ie corresponda, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Febrero de 1886.=E1 Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy ha 
sido autorizado el chino Antonio Goyena Cong-Acay, 
vecino de Legaspi, provincia de Albay, para rifar, 
en combinación con el sorteo que deberá celebrarse 
el 7 de Mayo próximo, un carruaje «araña» y 
otro «quilos». 

La rifa se compondrá de 200 papeletas con 150 
números cada una, al precio de un peso con setenta 
y cinco céntimos por papeleta, hallándose deposi
tados dichos efectos en poder de D. Sebastian Gon
zález, vecino también de Legaspi. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la «Gaceta ofi
cial» para general conocimiento. 

Manila 1.° de Marzo de 1886.—Francisco Cer-
veró y de Valdés. 
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INSPECCION DE HACIENDA EN L A ADUANA 
D E M A N I L A . 

De órden del Sr. inspector 2.° de Hacienda, por 
el presente se cita, llama y emplaza á 1). Mariano 
Rodríguez, empleado que ha sido en la Sección l i 
quidadora de la Recaudación de las Obras del 
Puerto en la Aduana de esta Capital, que vive ó 
ha vivido en la 2.a calle del Trozo (Magdalena) 
núm. 74 del arrabal de Binondo, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la última 
publicación de este anuncio, se presente en la re
ferida Aduana de esta Capital ante el citado Sr. 
Inspector 2.° de Hacienda para un asunto adminis
trativo, apercibido que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Febrero de 1886.—El Secretario, 
M. Medina y García. ;3 

MONTE DE PIEDAD 
Y C A J A D E AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado según manifiestan los intere

sados los resguardos talonarios de empeños de al
hajas en estos Establecimientos que á continuación 
se expresan: 

Importe 

Plúm., FECHAS. préstamos. NOMBRES. 
7164 30 
7434 4 
9150 i * 
9253 2 

10632 26 
21238 23 

Abril. 
Mayo. 
Junio. 

Dic.e 

1885 10 » Catalina Villan.* 
> 15 > María S. Juan. 
> 8 » Eladio Adriano. 
» 3 » Florencio Acuña. 
> 2 » Martina Marcos. 
» 25 » Faustina Javier. 

^ue se presentarán 1-ÍS proposiciones de los licitaii0. 
res, y la que una vez constituida, fijará el t i e ^ 
que haya de durar la licitación, adm tiénd ase 
rante él las ofertas que se hagan de viva voz y ^ 
la puja, y adjudicándose el arriendo al que resul̂ fea 
mejor postor. 

3. a El tipo en cantidad ascendente para la j 
citación, será el de doscientos setenta y seis pe30j 
anuales ó sean (mil ciento cuatro en los cuatro afiojl 
obligándose el rematante á satisfacer en esta 
nistracion, precisamente en los primeros quince dias 
del mes de Enero de cada año, la suma que impott9 
la respectiva anualidad según el remate. 

4. a El arrendatario para poder entrar en posesión 
de dicho arriendo, deberá afianzarse por toda la 
cantidad en que resulte adjudicado el remate, con 
persona de reconocido arraigo á satisfacción de la 
Junta de Almonedas, ó en otro caso, á presentar 
en el acto un documento de la Caja de Depósitos 
ó Banco Español Filipino, endosado á favor de ^ 
Junta Inspectora del Hospital, en el que se acredite 
haber depositado la suma importe de una anualidad, líau 

5 * El contrato de arriendo y garantía, deberá ^ 
elevarse á escritura pública dentro del plazo qn6 
se le designe al rematante al notificarle la aproba
ción, siendo de su cuenta los gastos que su otorga-
miento origine. 

6. a Una vez posesionado el nuevo arrendataria 
de los terrenos que se le adjudican, podrá ele
gir para colonos ó inquilinos á los individuos que 
mejor convenga á sus intereses, pero obligándose 
siempre y en todo tiempo á conservar en el mejor 
estado dichos terrenos y á mejorarlos en lo posi
ble, cultivando los baldíos que puedan existir v cons
truyendo malecones para impedir en ellos la entrada 
del agua salada, siendo él el único responsable de 
los perjuicios que pudieran irrogarse por incuria 
ó abandono en la labor ó conservación de dichos 
terrenos. 

7. * Quedará obligado el nuevo arrendatario, á 
levantar por su cuenta y suscrito por persona pe
ricial, un plano detallado de todos los terrenos que 
comprende el arriendo, con su correspondiente escafa 
de medición, y relación clasificada de los mjsmos, 
cuyos documentos deberá entregar en esta Ad rnlnií-
tracion dentro de los seis primeros meses de su ar
rendamiento. 

8. a En caso de ausencia, abandono ó falleci
miento del arrendatario sin prévio acuerdo ó cono
cimiento de esta Administración, se entenderá que 
los heredores ó fiadores del mismo deberán conti-
nuar con el arriendo hasta su cumplimiento ó ter-

! minacion, 
9. a Si el arrendatario cumplido el plazo que 

prefija la condición 3.* no procediese al abono de 
la respectiva anualidad, se entenderá rescin lido el 
contrato y responsable el mismo con sus bienes 
y fianza á satisfacer los perjuicios que resultaren al 
Hospital. 

Manila 1.° de Marzo de 1886.—Francisco de P.* 
Pavés. 4 

Los que se crean con derecho á dichos documen-
mentos se presentarán en esta oficina á deducirlo 
en el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en la «Gaceta»; en 
la inteligencia que de no hacerlo en el referido plazo 
se expedirán nuevos resguardos á favor de dichos 
interesados en equivalencia de los primitivos talona-
rioa, que quedarán desde luego sin ningún valor ni 
efecto. 

Manila 2 de Marzo de 1886.—Dr. Manuel Marzano. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
D I S A N J U A N D B D I O S D B M A N I L A . 

Pliego de condiciones que esta Administración re
dacta por órden de la Junta Inspectora de este 
Hospital, para sacar á concierto público el arrenda
miento por cuatro años de las tierras palayeras, 
solares y pesquerías que el Establecimiento posee 
en el barrio de Colong del pueblo de Polo, j u 
risdicción de la provincia de Bulacan. 
1. a El presente arriendo de las tierras de Colong 

se entenderá por el término de cuatro años, á con
tar desde el día 1.° de Abril próximo venidero hasta 
el 31 de Marzo de 1890 en que terminará. 

2. a El acto de almoneda para contratar dicho 
arriendo, tendrá lugar el Lúnes 15 del corriente 
mes de Marzo, á las diez de su mañana, en las 
oficinas de esta Administración, ante la Junta de
legada de la Inspectora nombrada al efecto, á la 

SECRETARIA DE LA JUNTA DB ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administración 

Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos del primer grupo, y bajo la respon
sabilidad del primer rematante chino Cu-Beco de la pro
vincia de llocos Norte, bajo el tipo en progresión aseen-
deute de 1794'15 pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Graceta» núm- 230 
del dia 20 de Agosto de 1881. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa n.* 1 de la calle del Arzobispo, esquin» 
á la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) yen 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Marzo próxiD10 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar a la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas ea 
papel de sello 3.9 acompañando, precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Febrero de 1886.-Bnrique Barrera 1 
Caldés. ¡ 

Por disposición de la Dirección general de AdmÍQ18' 
tracion Civil, se sacará á subasta pública el arrieado del 
arbitrio de las doce tiendas que existen dentro de los sopoc-
tales del Tribunal de naturales de la cabecera de la P1*"̂ '̂  
cia de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente de 369 jy 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la <Graceta> núm. 126 del dia 3 w 
Noviembre de 1885. El acto tendrá lugar ante la Ju"'* 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reunir* 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) f. 9 
la subalterna de dicha provincia «l dia 31 de Marao próxi01 
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en panto de su mañana. Los que deseen optar 
£ b̂ssta podrán presentar sus proposiciones extendidas 

r^r^^de sello 3. 0_acompañando, precisamente por se-
I p'P ai documento de garantía correspondientes. 

97 de Febrero de 1886.= Enrique Barrera r 
2 

los) 
|ni 
iai 

por 
ĵgpQsicion de la Dirección general de Administra-

p ge sacará á subasta pública el arriendo del ar-
I • la matanza y limpieza de reses del tercer grupo 

rovincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
'*/ te¿e 4369'00 peŝ s anuales y con entera sujeción 

¡ • o de condiciones publicado en la «Gaceta> núme-
ffSl día 29 de Enero del corriente año. El acto 
h • lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 

a que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
zobisp0» esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 

ta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
07 de Marzo próximo las diez en punto de su ma-

Jjos <lae deseen optar á la subasta podrán presen-
gús proposiciones extendidas en papel de sello 3. 0 

añando, precisamente por separado el documento 
i n t í a correspondiente. 
[auila 27 de Febrero de 1886.=Enrique Barrera y 
le». 
r disposición, de la Dirección general de Administra-
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del ar-

ho del sello y resello de pesas y medidas de la provin-
¿e Camarines ¡áur, bajo el tipo en progresión aseen-
u de 1053'81 pesos anuales y con entera sujeción al 
lio de condiciones publicado en la «Gr&ceta> núm. 116 
dia24 de Octubre de 1885. El acto teudrá lugar ante 
uuta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
á en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es-
ála plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
la subalterna de dicha provincia el dia 31 de Marzo 
mo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex-
asen papel de sello 3. 0 acompañando, precisamente 

lria separado el documento de garantía correspondiente, 
ios mila- 27 de Febrero de 1886.=Enrique Barrera y 

ira 

l u e 

disposición de ía Dirección general de Administración Gi-
sacará a subasta pública el arriendo del aroitrio de las 

fcj comunales del pueblo de San Maleo de la provincia de 
a, bajo el tipo en progresión ascendente de 765'45 pesos 
s y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
•üaceta» núm. 130 del dia "22 de Mayo de 1885. E l acto 

[i lugar ame la Junta de Almonedas de la espresada üirec-
qié se reanirá en la casa núm. 1 da la calle del Arzobispo, 
£ í la plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) el día 
Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los que 
optar i la subasta podrin presentar sus proposiciones ex-

das ta papel de sello 3." acompañando, precisamente por 
jd»el documento de garantía correspondiente. 

Jalla 27 de Febrero de 1886.—Enrique Barrera y Galdés. 2 

r disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
m a subasta pública el arriendo del arbitrio de tner-

ú lieos del 6.o grupo de la provincia de ¡Manila, bajo el 
;»progresiin uscendeate de I350'00 peso* anuales y con entera 
ion al pliego de condiciones publicado en la «Gacela> nú-
38 del día 28 de Julio de 1883. E l acto tendrá lugar ante 
ni» de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
itasa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la Plaza de 
'i" (Intramuros de esta Ciudad) el dia ?7 de Marzo próximo 
^en punto de su mañana. Losque desean o?tar á la subasta 
"presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3 o 
«namlo precisamente por separad* el documento de garantía 
Endiente. r r o 
^27 de Febrero de 1886.—Enrique Barrera y Caldós. 3 

arU^K11 D E L A l)iroccíon g6"6""31 f16 Administración Civil, 
subasta pública el arriendo del arbitrio de U ma-

lconiní?eZa de re8 5 dtl segundo grupo, y á perjuicio del 
"''alista chino L o-Sama de la provincia de Tarlac, bajo 
s > 08resiOB ascendeme de 3ii66'00 pesos anuales, y con 

lo9 n" al Pliego de comdiciones publicado en la Gaceta 
"Me u de hiaio de 188í- E l acl0 tendrá lu?ar aúte «asa _ . 0ne^as fie la espresada Dirección que se reunirá 

TÍ" 1 de la caI,e ^ Arzobispo, esquina á la plaza 
provinV , mur08 d9 esta Cü^aiDy en ta subalterna de 
ma-lan i 27 d* Marz() Próximw Ia» d » " en punte 
sus nS' que deseen «Ptar ¿ 'a subasta podrán pre-
" nS0810101168 extenil'das en papel del sello 3.0 acom-
'Niente eat9 P0r seParado el documento de garantía 

27 de Febrero de 1886.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

ido 

^ á suba,*!6 ' î1"6"01011 genera! de Administración Civil, 
W del 5 o Publica el acriendo del arbÍ!rio de mercados 
11 ^^resi^nrUpu de 'a Provincia de la Laguna, bajo el 

¡lon al a,Scendente de ' S S ^ - g g pesos anuales, y con 
dia 9 d F ^ 0 de condíciones publicado en la «Gaceta» 

« "'̂ ía de6!! 610 d?l CorrieQte afio. E l acto tendrá lugar 
la n o 'monedas de Ia espresada Dirección, que se 

k Morionpw1Um- 1 de la ca,le deI Arz bispo, esquina á la 
i¡ ?roT¡neia ¿| 'I;am,Iros de est Ciudad; y en la Subalterna 

los n 2' ê ^arx') próximo, las diez en punto 
Í^Posiciónpe deseen op'ar á la subasta podrán presen-
re',|5att»ente exlend,das en papel de sello 3.o, acompa-

'•iie Por separado el documento de garantía cor-

8 Febrero de 1886-.Enrique Barrera y Caldés. 
jw i051cion de la n- ~ 
ííri sul);ista míhi- eccion general de Administración Civil, 
C V ^ s d e l n? "a el arrie"do del nrbitrio de la matanza y 
W ''Po en nr (>r 8ri,P0' de h Provincia de Isla de Ne-
1 iQsIllera sujecL grieSJ0-Q ascendente d« l2025'25 pesos anua-

*rta* El actn . Plie8" de condiciones que á continúa
lo tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 

la espresada Dirección, que sereuairáen la casa núm. 1 dela calle 
del Arzobispo (Intramuros de esta ciudad) esquina á la plaza de 
Moriones y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de 
Marzo próximo las diez en punto de su mafiana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
cstendidas en papel de sello 3.», acompañando precisamente pot 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Febrero de i886.=Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego dt condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de retes en las provincias de segunda clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
irden núm. 454 de \4 de Junio de 1877 y aprobado por Real 
i r den núm. 409 fecha i de Mayo de 1880. 

1. » Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del primer grupo de la provincia 
de Isla d« Negros, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2025'23 céntimos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública y solé mué 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y ia subalterna 
de la espresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corre»-J 
pendiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 3U3'79 cent, equivalente al cinco por 
ciento del importe totaldel arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacíon ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados ¡ 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re- I 
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores ie que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la" Junta de almonedas, el dia y hora que i 
se señale y anuncie con la debida anticipación. E l licitador 6 , 
licitadores de la provincia podrán concurrir A este acto perso- [ 
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 1 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco días si
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importo te-
tal del arriendo. 

f.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento dé la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero do 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematanta la 
diferencia del primero al segundo; 2.» que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarlo 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
i perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será on per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

H , La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12- E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad anti
cipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo aeto 

§reducirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo S.o 
el Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento i estas disposiciones im
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil lo exigirá con arregle á 
las leyes. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa da 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito se 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, matadero» ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l im

pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otro» sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo ia 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se coa-
ilderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar doble» derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesoo 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri-
oarin por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
nna sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

l í . E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
lo» libro» de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capitulo 3o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado pop-
Real órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legí
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. I.o cap. 1 . ° 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
a las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención, 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama-
clones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere ásus intereses 
ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan la» leye», 

27. Ei contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única j 
directamente el contratista. Lo» subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera sn 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
jirivado. En el caso de que el contratista en todo ó en parto 
entregue el arbitrio k subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asf 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos» 
sarán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 1 2 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse «obre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso-adminislrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabe 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento, 
de la escritura correspondiente. 

Manila 18 de Febrero de 1886 E l Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., Cecilio García y Margenat. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con« 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y finaza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de-
rocho á indemnización alguna. 

Manila 18 de Febrero de 1886.—P. O., G.a y Margenat. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de rtsef 
en las provincias de 2.a date. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'SO 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . ** »*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 18 de Febrero de 1886. — E l Jefe de la Sección do Go
bernación.—García y Margenat. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del primer grupo de la provincia de Isla de Negros, 
por la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el núm de la 
Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de---
positado en la eantídad de 303'79 cént. 

Fecha y firma. 2 
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SECRETARIA DK LA JUNTA líE REALES ALMONEDAS. 
E l día 6 de Abril próximo á las diez de la mañaDa, se 

^abastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalteroa de la provin
cia Bataogas, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta cel segundo grupo del juego de gallos de dicha pro-?-
vincif, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

Lz hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos; 

Manila 2 de Marzo de 1886.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 

que forma esta Administración Central pars sacar á su
basta simu'tánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de Batangas, el arriendo del 
juego de gallos del segundo grupo compuesto de los pue
blos arriba indicados, redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda la Recta 

<lel juego de gallos del segundo grupo de la provincia de Ba
tangas, bajo el tipo en progresión ascendente de nueve mil 
ochenta y tres pesos sesenta y siete céntimos._ 

2. a La duración de la contrata será de tres años que em
pezarán á contarse desde el día en que se notifique al con
tralista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
¿ e Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
cortratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notifica cion del referido decreto {a 
contrata no hubiere terminado, la posesión del nuevo contra
lista será forzosamente desde el dia siguiente jal del feneci-
aaiento de la anterior. 

3. ' En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescie-
-dir el arriendo, prévio aviso al contratista coo medio ano 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. " Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tra c-ion de Hacienda pública de la provincia de Batanga» 
por meses anticipados el importe de la contrata. E l primer 
iajíreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio-
U S T S O el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
m B\ mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva-
leaio al 10 p S del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. « Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique dfi! 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
articulo 5 . ° de! Real Decreto de 27 de Febrero de 4852. 

7.1» El eontraíisia no teadrá derecho á que> se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cslamiáí-
des públicas como pestes, hambres, escasez tíe numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos íortui toí , 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presenta di
rigido á este fin. 

8.' La construcción de las galleras será de su cargo 
j estarán arregladas al plano que la autoridad de la pr«-
macia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decestcií 
y demás indispensables. 

0. " E l establecimiento de estas tendrá lugar dentro ds 
Sa población ó á distancia que no exceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún, modo 
«o sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos á$ 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y oíret 
í e i s céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y ¡yete céntimos 3 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en le» 
4ms siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. » Toaos los demás días que señala el Almaíjuqu® C O D 

3ma cruz. 
3. « E l lunes y mártes de carnestolendas. 
4 / E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5.* Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cads 

6. » En los dias y cumple-años de SS. MK. y AA. 
7, * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

m todos los pueblos del contrato, para la aplicación á«l 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce* 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da loi 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
aadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
•xponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
pos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo^ 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincií, 
.podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, igual- ¡ 

mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. (2 
con la' aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. E l asentista 6 subarrendador, son los únicos; que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con este docu- . 
mentó sean reconocidos como tales, acompañando al veri- ; 
(icario el correspondiente papel sellado y sellos de dere- | 
ihos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla- \ 
mentó de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por i 
Real órden de la misma fecha, así como también á lai | 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas \ 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados , 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición C O B I 
asías condiciones, 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ; 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
ipiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, asi como los que ocasione U saca de ¡ 
la primera copia que deberá facilitar á esta Admi aistracion \ 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de ; 
iu compromiso, sus herederos ó quienes le representes, í 
eantinuarán el servicio bajo las condiciones y responsa- i 
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha- | 
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando i 
lujeía la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata ne 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra- 1 
tista queda obligado á continuar desempeñándola baje I 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueds esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cibo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado ios perjuicios que le hubiere oca-
si añado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate 00 se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la AdministracioB i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Batangas,, la canti
dad de cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos diez y ocho 
céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura, 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extras 
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose ademá» 
«a el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documeste 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna, que altere i 
aaodiñque el presente pliego de condiciones, á escepcioi 
del artículo t . 0 que es el del tipo en progresión ascesdeaíe, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso d« 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse ñor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendent* 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengaa relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucio» 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entra 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
¿enera! hasta que se reciba el espediente de la que deba 

celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánean] J 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada p0fv 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contralist» i j 
cisión del contrato, no le relevará esta circunst5Dj 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero!? 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan.'l 
tidos los licitadores y el contratista de que aqj 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere im,'1 
forme á las leyes. 

E l contralista está obligado, después que se !e ha-,-;, 
b&do por la intendencia general la escritura de BjDü' 
otorgue para el cumplimiento del contrato, 3 pre 
por conducto de la Administración Central de f 
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco 
derechos de firma por valor de un peso cada uno parj 
tensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. § 
no de Hacienda anote en el mismo la presentí cien 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores 
españoles ó extraogeros y la patente de capitación sj'j 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5j 
artículo 3 . ° del reglamento de cédulas personales y 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de HJ 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 16 de Febrero de 1886 — E l Administrador fiJ 
Francisco A. Santisteban, 

MODELO D E PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonem 

D vecino de..... ofrece tomar á su cargo pot 
mino de tres años, el arriendo del juego de pilos j 
provincia de Batangas 2.o grupo por la ciüiid,id de. i 
pesos. . . céntimos, ^ con entera sujeción al pliegai 
diciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acreditalj 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de. .1 
pesos cént. importe del cinco por ciail 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,. de 18. . . . 
Nota: La cantidad que coasignen los licitadores ensj 

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pii 
instancia en propiedad de la provincia de Pangas 
que de estar en ejercicio de sus fanciones, yo elii 
crito Escribano doy fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón 

indio, natural de San Fernando de la provincia de 
vecino de Asingau, de veintinueve años de edad, 
jornalero, no sabe leer ni escribir y á Cirilo Ghtiíl 
indi©, natural de Candong de la provincia de Unco! 
vecino de Asingan, de treinta y un años de edad, SÍ 
jornalero, no sabe leer ni escribir, para que por el 
mino de treinta dias, se presente en este Juzgadéi 
la cárcel pública de esta cabacera, para contestar! 
cargos que les resultan en ia causa núm. 8643 sej 
contra los mismos por hurto, pues de hacerlo así,s 
oirá y hará justicia y en su defecto se sustanciarás 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los petjí 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado principal de Pangasinaná! 
Febrero de 1886,—Gaspar C a s t a ñ o . = P o r mandadô  
Sría.—Abrahan García García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Oroño, indio, natural de Lingayen de esta provi* 
ciño de Balongao de la de Nueva ficija, c 
años de edad, jornalero, de estatura alta, cuerpo 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, y boca 
reo de la causa núm. 8809 que se le sigue y®® 
para que en el término de treinta dias, desde la 
publicación del presente en la «Gaceta de Mam 
presente en este Juzgado á contestar á los oarg 
contra él resultan, apercibido que de no verifioar'0 
rará los perjuicios que en derecho haya lugar, y1 
tenderá con los Estrados del Juzgado las diligeDClíi 
tengan que practicarse respecto al mismo. ^ 

Dado en la casa Real de Lingayen á 22 ¿0 h 
de 1886.=Gaspar Castaño .=Por mandado de su 
Abrahan García García. 

Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde ^ ^ , ¿ ¡ 1 
y Juez de primera instancia en este Juzgado d61 
de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la P1 

ausente nombrada Ignacia, casada, de estatura b9]9̂  
delgado, color blanco, cara larga, barba lamp1̂ *' ^ 
nariz regulares, ojos pardos, cejas negras, y P^0, 
gunas canas, y al parecer es mestiza de Sta. ^ j 
que dentro del término de treinta dias, desde e8^ 
se presente en este Juzgado, ó en la cárcel de ^ 
vincia á contestar á los cargos que contra lft 
otros resultan en la causa núm. 5917 sobre lesl0 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia. 3 :J 
contrario sustanciaré dicha causa en su au8enclaüQfi ^ 

Dado en Binondo á 27 de Febrero de lo» j 
mundo Puig .=Por mandado de su Sría.=Gr0liZ1 

imprenta de Amigos del Jfais, caüe Keai DA¡,X' 


